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INSTRUCCIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS  Y DECLARACIÓN DE 

ACTIVIDADES RELACIONADAS RELACIONADA CON LOS MEDICA MENTOS VETERINARIOS 
  
Los establecimientos a los que afecta esta instrucción son: 
 
 -     Mayoristas 
 

- Fabricantes de autovacunas veterinarias 
 

- Dispensadores de medicamentos veterinarios 
o Entidades o agrupaciones ganaderas 
o Establecimientos comerciales detallistas 

 
- Botiquines veterinarios para uso profesional 

 
- Venta a distancia al público de medicamentos veterinarios no sujetos a 

prescripción veterinaria 
 
 
Fabricantes de autovacunas 
 
Los establecimientos ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón en los que se elaboren 
autovacunas deberán solicitar inscripción en el registro autonómico correspondiente. 
 
El acto por el que se resuelve la inscripción en el Registro supone la autorización para el 
funcionamiento y ejercicio de su actividad. 
 
El procedimiento 427 detalla el modelo de solicitud y la documentación que debe aportarse.  
 
 
Dispensadores de medicamentos 
 
Los establecimientos ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón en los que se 
distribuyan, almacenen o dispensen medicamentos veterinarios deberán solicitar inscripción 
en el registro autonómico correspondiente. 
 
El acto por el que se resuelve la inscripción en el Registro supone la autorización para el 
funcionamiento y ejercicio de su actividad. 
 
El procedimiento 427 detalla el modelo de solicitud y la documentación que debe aportarse.  
 
 
Botiquines veterinarios para uso profesional 
 
Todo veterinario que adquiera o use o ceda medicamentos veterinarios dentro de su 
ejercicio profesional debe comunicar a la Unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad 
Agroalimentaria de la provincia correspondiente la existencia de tales medicamentos y su 
ubicación, incluidas las unidades de clínica ambulante, que, en todo caso deberá reunir los 
requisitos exigidos para su adecuada conservación en función de la documentación de 
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acompañamiento de los medicamentos o de las condiciones fijadas para dicha conservación 
por el fabricante. 
 
Venta a distancia al público de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción 
veterinaria 
 
Los establecimientos comerciales detallistas de medicamentos veterinarios que realizan venta 
a distancia de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción veterinaria deberán 
comunicar a la Unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria de la provincia 
donde radiquen, la siguiente información: 
 

- Fecha prevista para el comienzo de la actividad 
- Información sobre la técnica de venta a distancia, mediante correspondencia o sitio 

web 
- Información sobre los procedimientos de envío de los medicamentos veterinarios 

no sujetos a prescripción veterinaria al público. 
 
La comunicación se realizará por medios electrónicos.  
 
No podrán venderse a distancia: fórmulas magistrales, preparados oficinales, autovacunas de 
uso veterinario, medicamentos veterinarios que no hayan sido autorizados de acuerdo con la 
normativa aplicable, medicamentos sujetos a prescripción veterinaria ni medicamentos 
veterinarios no autorizados por la Agencia española de medicamentos y productos sanitarios 
 
 
 
 
 
ANEXO I 
Modelo de solicitud de autorización y registro de establecimientos distribuidores de 
medicamentos veterinarios y/o elaboradores de autovacunas de uso veterinario 
 
ANEXO II 
Modelo de comunicación de depósito de medicamentos para ejercicio profesional 
 
 
 
Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 
EL JEFE DE SERVICIO DE SEGURIDAD AGROALIMENTARIA 
Javier Martínez Baigorri 
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ANEXO I 
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ANEXO II  
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